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G A C E T A  D E  M A D R

S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia l .

MnlsterSo de Haciendas
Btál decreto declarando jubilado á O. Ber- 

mudo MeUndts Conejo, Jefe ds ádminis-, 
traóión de cuarta clase, m  comisión, en 
la Inspección provincial de Hacienda.’— 
Página 262,

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cumia clase, en cnmisión, de la Inspec
ción provincial de Hacienda, d D. Ma • 
nt«0 l Novella g Oalve, cesante de mayor 
categoría,—Página 262.

üinleterfe de iraola y iictlcte
Seal orden aprobando el Eúglamenio para  

oposiciones á Notarías determinadas en 
la capital de las Audiencias Territoria' 
les,—Páginas 262 y 263.

Mlnlsterle de Haciendas
Real orden declarando que el término me

dio del cambio de francos en el mes pró
ximo pasado ha sido él de 8,29 por 100. 
Página 263,

BinisUrii i 6 Iistrneeiéa fúMiea I Bfiias lrt68S
Real orden creando una JSscuela nacional 

de niños en el pueblo de la Riva, Ayun
tamiento de Buesga (Santander).—Pdgi‘ 
na 263,

Otra disponiendo se adquieran 30 ejempla
res de la obra titulada ^Historia de Gra
nada^, de la que es autor D. Miguel La- 
fuente,—Página 263,

Otra nombrando Gatedráiico de Matemáti
cas del Instituto de San Isidro á O. An
tonio Llar de í4 y Esmet,—Péginc^ 263.

Otra trasladando á la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene dú Ins
tituto de Barcelona á D, Manml Cazurro 
y Buia, actual Catedrático de igual asig 
natura en el Instituto de Gerona,—P á 
gina 264,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado entre Maestras Normales proce- 
denles de ¡a Escuela de Estudios Supe- 
fiores del Magisterio, la provisión de dos

pUm s de Frr^fmorm numerarias de la 
Sección de Giencms, vacantes en las Es
cuelas Normales Superiores de Maestras 
de Teruel y La Laguna (Canarias).— 
Página 265,

Otra ídem id, id, entre Maestros Normales 
procedentes de la Ídem id.y la provisión 
de tma plaza de Profesor numerario de 
la Sección de Ldras de la Escuela Nor
mal Superior de Mam tros de Tarragona. 
Página 265,

Otra Ídem id, id, la provisión de una plm% 
de Profesor numerario de la Sección de i 
Cienciaf  ̂ de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de ÚórdobfM.—Página 265, íi

Otra ídem id, id. entre Maestras Normales 
procedmíes é& ¡a Escmla de Eduiios Su‘ 
psriorés úú Magisterio, ¡a provisión de 
dos plazas de Profesoras nm m m tm s de 
la Sección de Letras, vacantes en la Es
cuela Normal de Maestras de Córdoba y 
Cor uña,—Página 265,

Otra nombrando, en virtud de oposición. 
Oficiales de Urc^r grado del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y árqu8ó¡Oí ôs,i 
á los 26 opositores aprobados por el Tri
bunal,—Páginas 265 y 266.

Otra nombrando Delegado de este Ministe
rio en él Congreso Internacinnal de M$- 
dicina que se celebrará en L m ^ns del 
6 al 12 del mes actual, á D. Florestin 
Aguilar—Página 266,

ülalaterle de Feneates
Real orden disponiendo $e ejecuten por Ad

ministración las obras accesorias úelpro
yecto de la áñsviación de la carmUra de 
Madrid á Toledo su origen el Mió- 
meho 12 déla  misma por Vüláverde,— 
Página 266.

Otra Ídem id, id. las obras de dos casillas 
I para peones camineros en los kilómetros 

522 y 528 de Im carretera de primar or
den de Batlén á M iaga, provincia de 
Málaga.—Página 267.

Otra nombrando Escribiente m^canografis- 
ta de la Estación Ampdográfica Cmtral 
á D, Tomás Comes Valero,^ Página 267.

Gracia h Justicia.—Dlreoofóa Gaueral 
de los Regifitros y dei Notariado.—Or- 
áen resolutoria del recurso gubernativo

interpuesto por B, Juan Caballero de 
Quinta, contra la negativa del Registra* 
aor de la propiedad del Mediodía, de Se
villa, d trasladar ciertos asientos.—Pd- 
Qina 267.

HAOiENOA.“-Bireeoi6si General del Teso^ 
ro Público y Orden&oiÓB General de 
Fagos del Estado.— Declarando nulo y  
sin ningún valor el número 7.091 del Aor- 
teo de la Lotería Nacional qijie se cele
brará en esta Corte el áia de hoy,—Pá
gina 267.

Dirección General de la Deuda y Olases 
FasíTas.-iKeá'WÍícitío de la subasta para  
la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal—Pd- 
gina 267.

Junta Oiasifíeadora ri© Obligadosaes 
procedentes de Ultramar — BecHficaí- 
ción del crédito número 34 de la relación 
número 7.343.—Página 267.

I n s t r u c c ió n  F ü b l ic a .—Direnoión G ane- 
ral da Primera enseñanza.—Gircuiar 
dictando imtruccion^s para la buena 
instalación de las Escuelas en locales 
amplios, ventilados é higiénicos,—Pági
na 268,

Real Gonservitorio de Música y D¿cla- 
mamón.—Convocatoria para exámmes de 
ingreso y para dar validez académica en 
el Conservatorio á los estudios hechos pri 
vadamente de las asignaturas que en el 
mismo 86 enseñ m ,—Página 268,,

Atswxo i.® - B o ls a ,—OBiüte'f'AiroKiti Osia-
TRAL MBfBOROLÓaiOO. — BüBASTAS • — 
ADMINIifRACIÓN FROVINOUL.— \NüN*> 
OIOS o f i c i a l e s  del Colegio da Procurfs>’ 
dores de Barcelona, Compañía gemfnjil 
de Coches y Automóviles, Sociedad áe Se
guros La Previsión Olinica, Sociéfiaá de 
seguros Colón, Sociedad de Sí̂ fíuros Im  
Unión y el Progreso Fabtrü Humanita
rio, Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Omáo, Compañía Sevillana dé 
Ekciriciáad, y Societiad de Seguros ha  
Pro^ptridad Catalana,

k m x o  2.®—E dictos ,-—OnÁDRoa esta d ís
ticos DE

Guerra,—Junta Oalifloadorade Aspiran* 
tes á destinos cívHqs,—Relación de des
tinos vacantí:s.

4 r e x o  8 .® -~T sibüsai, S ü p b b k o .—S a m  
0 B LO CONTBNCIOSO ADMINlaiRATIVO.—. 
eiútodS 60 y  51.
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F A R T ^ F I C I A L  

PEESIMCIl ML C0SSEJO 01 líIISfEOS

S. M. el K et Don Alfonso XIII (q- D. g.), 
S, M. la B eisa Doña Viutoria Eagenia y 
SS. AA. RR. el PríEoipe de Asturias é In
fantes, contiiiüafl sin novedad oa ®a im
portante salnd.

De igual beneficio disfrutan las áemás 
personas de la Augusta ResI Familia.

i i i s i i E W  m  M e i i r o i

REALES DECRETOS 
Vengo en deolarar jübikdo porexao’ 

der d© ia edad reglámentiiM, y con el 
feabfár que por olasiñsaoióii le correspon
da, á D. Bermudo Melénáes CoKe|o, Jefa 
de AdministraQióa á© m M tñ  olaie, en 
comisión^ en la Inspeocién provincial da 
Hacienda,

Dtdo m. B m  Sebastián á dieoioclio de 
Julio da mil. no¥eoieBtos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suáícz Iiiclán,

Vengo en nombrar, por el turno segun
do de lOB esíableoidcs en el artículo 1.® 
de ia Ley d© 19 de Julio de 1904, Jefe de 
Administración de cuarta clise, en comi
sión, de ia Inspección provincial de Ha 
cienda, á D. Manuel Noveilt y Gaive, ce
sante de mssyor categoría.

Dado en S;m Sebaslián á diesiccho de 
Julio de mil novecientos trece.

AMONSO.
El Ministro de Hacienda, .

Félix Suárez liicián.

m m m iw  m
EEAL ORDEN 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha 
servido aprobivr el ad]UMio Reglamento 
para oposicioBes á Notarías determina- 
dásao la capital de las Audiencias Te
rritoriales.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cfactcs eoBsiguientes. Dios guará© á 
V. L muchos años, Madrid, SO de Ja- 
lio á© 1913.

KODEÍaUEZ DE LA BORBOLLA, 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.
^R eL A M B H T O  

paxra oposición®y á f lo ta r ía s  d eter
m inadas en la  cap ita l de las A u 
d ien cias T erritoria les .
Arlículo 1,̂  ̂ ^De conformidad con lo 

dispueííto en el Real decreto de 4 de Ju
nio del eorrient© año, las opofeiciones 
para 1̂  provisión de Notarían vacaríes, 
icorrospoiidientes ai t^rno de oposición 
directa y libre que htn de veriñcá^rse ,en 
ta  -^pitaiidaá do las Audiencias Taixito- 
iriales para iaa demuroadas dentro del

respectivo Oolegto N oíam l, m  varsfíca* 
ri.ü con arreglo'á lo qu© m  prevlea© m  
e! ?:e  ̂m.e ii to.

Ai%  2.® L ‘ü General el© los
Registros j  dei Nctai’?iado cciivocsrá laâ  
expreeadas opoBieioneM 0 sí;íanclo Ío r í̂qui©- 
ran las neeesidade?  ̂ele! servido público, 
piibliea,EGo el anuncio en la G aceta de 
Madfjd y remlíiéedolo á bes 
Toniloriales á que Bfact© pum q m  sera» ■ 
produzca en el BiñsUn Oficial da la pro- 
vinoim en que han de celebri^rs© las opo
siciones; pero-611 todo 03IS0 deberán exis
tir, poriCí mBBos, cuatro vacsiitei ©n cada 
Colegio Notarial para la pEblicaciéra d© 
l i  convocatoria.

Art. 3.° Serán admitidos á losejarei- 
oiog de oposición Ion españole-i do estado 
seglar, mayorei d© veintlciooo años, que 
tengan el grado da Licanciado m  Dere
cho ó h«5jan iido aprobados en 1̂ 8 m ig- 
naiuras. qu© constituyen la carrera del 
Notariado.

La edad exigida ©n e! párrafo prace  ̂
dente deberá estar cumplida ©i día ©n 
qae expire la convoo&toria.

No m  dirá curso á las instancias en 
que í.e solicite dispansa de erMd.

En la CGBvocaíoria se comprenderán, 
EO miú tas vacantes producidas ai publi* 
cair&e, sioo la?? .q-ite reiiulien ijiasta el día 
©n que termln© la práctica del último 
ejercítiio y ptráeoc-zcan á este turno da 
C'pô teíÓJt.

Art 4.̂  L: s que deseen tomsr psrta 
en las cipoiJ-JoBeg, debetén sobcitariD de 
Iñ JuBia directiva ;'© 1.oi respeativosa Oo- 
legios notariales, mbdíaute Inste,oda ex
tendida 6 0  el p,tpel ti;íís.brad‘ii correspón- 
dienta, preseotsdi dentro dei ptezo da 
cuaranía y cinco días nateratef*, coní&dos 
deaác el slguienta ni de pub.d .-arsa te ĉ -n- 
vosatoria ©o !a G aceta de Madrid, cual
quier a qc<© sea ia f ch» d© su te, .̂erüión 
©n el Oflciai de te provincia en
que hafó do b- ner iiigar les oposiciones.'

En ia íDStaocte sa expreré^té eí orúea 
de preíoi’ciicte con qo-a ios rolícit^^.otes 
aspiran á N> t-rías va^aotes, sio p^v- 
juicio de compi'iíii'vntárlo en  üem poopor
tuno, si ,faf-ra.o &dicloní^dftS con pcsterio- 
riásd nuevas v^canieís y deberán ^m m -  
p añosa  ú la mism a loa d gu ien tei áoca- 
mmtO'ñi

L® Oerlifioaclórs d© nacimiento, ^xpo- 
C" ' o ' el R îgiíitro Civil, si s»,quéi hv>>b.ie- 
re t te lu g ií después o el 31 de Di%út. m-‘ 
ni i  te 1870, ó p artida  da b au tism o  le g a -  

a, m hubiere ocurrido íb m  de 1.̂  
doF aro de 1871.

2.® Titulo original é fmiimonmáQ de 
Lh)€Beiááu en la Faoniíad de Derecho, ó 
ceKtiñoacíén de aptitud para el ejercicio 
de hk ÍQ pübdGB, ó cxírtiñcición toidémi- 
m  la que consto que el solicitante ha 
sido aprobado en los fiorcioios para el 
giado de Licenciado en dicha Facultad ó’ 
en-te reválida del Notariado, sin perjui
cio da presentar en te Dirección General 
de ios EegfstíOa y del Nutactedo «1 reía- 
rldo tlluU>oBu teBíimGiíKj ó cdriífí.'ación 
de haber .hecho ©l.íh'?póeltopara obtener-. 
k>, tmteB de'Bomb..'rt.n3.íoíuo, lo i .quo 
fyereB propiseEtos |í&r¿a Notaría.

3,,̂  Oorüñeaeión da buena oü.ndacta, 
expedida por ei Alciüde úei domicilio del 
íD.t6reBado.

4.® Oertiñeaclóa del Registro Central 
ele pent̂ d̂o® y rebeldes, qua acredita no 
etfav procesado ©rioiiio,alm-a.ata ni haber 
sido ooBden^do á penñB

5.*̂  Oerdñeisción méalea, por te que 
@© jij.Btifíqu0  no t-uíH' im pelí manto físico 
habifaai pasa desempeñar eí cargo de 
Notario.'

LtB carUñcaolones expresadas en los 
tre  ̂úitimcB ntímeros, deberán ser expe

didas dentro d© los tres meses anteriores 
al día en que termine la convócate ría.

Podrán, pregentars-?% además, los docu- 
Moutofs que acrediten méritos ó servicica 
cieBtlñoDS ó administrativos del iolici-
te.nte.

Bi alguno de entes fuese Notario, bas
tará qí3© m n  la instisnoia presente testi
monio d© BU titulo de ejercicio.

Art. 5o® Al día siguiente de finalizar 
a! ptezo de la convocatoria, tes Juntaa 
directivas de los Ooiegios Notariales co- 
muniairán á la Dirección General de loa 
R ^giatros y del Notartedo ©1 número de 
InsteBclas presentadas, y pubiicsarán en 
el BoUtin Ojlcml de la provincia en qae 
tione su residencia el Colegio, ia list^ de 
los solicitantes á las oposiciones.

Art 6 ® Po.blicada te lista da. aolicl- 
tintes, sa constituirá ©I Tribunal censor, 
previa citación d© su Presidente.

Ei Tribunal examinará ios expedientes 
de los soliúitantes y declarará admitidos 
á los ejeroicioB á todos aquellos que den
tro del plazo de te convocatoria hayan 
acreditado los extremos á que se refiere 
el artículo 4.®

Cuando }a documentación presentada 
dentro del raíerido plazo resultare in 
completa 6 defectuosa, sa declarará ih- 
admisible te solicitud y se devolverán al 
interesado documentog.

Contra .las resoluciones del Tribunal- 
6E esta nmieria, no so dará , recurso al- 
ga.fi o.

áidmlsmo el Tribunal señaisrá los 
días, tes horas y el local que h.^n do 
C0 lébrars© los gJ.̂ T'Cícíos; el acuerdo que 
sobre es?os extremos alopte, â, publica
rá ea la Gaceta de Madrid y en el Boís- 
Un Oftaal de la p.rovincte en que m  veri- 
qum  las oposkiiones.

En esttí último se insertará ta-mbión la  
lista de loe opositores .̂dmitiáos.^

Las reBoluc!o.o6S ctel Tribunal mencio- 
nŝ d̂iíis'en los párrafos antedores disberán 
h.íftcaree púbda&« por lo menos con diez 
tíí,íis d© K-Bterjksridaá al señalado para 
d ar pri n cipió á !sb o pofeidoueg«

Att. 7.® El día Boñatedo para ©I BÓrteo 
de ios oposita TCB, qu© «erá dsníro de loi 
tres mí:Sr.‘S sigulentoe ai día en qu© ter- 
roiííó la convocitoria, el Tribunal cele
brará sesión pñblio», y en ella ei Presi
dente ordenará ai que desempeñe tea  
füücioDes de Secraíario dé lectura de.̂ te 
coovoaatoria, de 1a Real orden nombran
do lO'S individuo® del Tribunal y de la 
relación de loa aolioitaníes admitidos á ' 
la opoBÍción,

Begaidamente se procederá al sorteo 
de éstos y se formará por el número oo- 
rreiativo obtenido en aqué-l la,lista de los 
opositoras, la cual, autorizada por el Pre
sidente, se fijará en te puerta del lqc,|il 
para que ^ea ccnomdü ©1 orden de llaina- 
miento en que han de practicar io^ ejer- 
oiclog.

Alt. 8 ® El opositor que sin justificar 
debidamente la causa dejare de compa
recer cuando íusro llam^^do, será elimi- 
nado de te relación de los solicitantes.

Si con la debida anticipación justifica- 
BQ el motivo de su no comparece.aoia, ac.- 
tuará cutndo lo determine el Tribgj|tl, 
sin que e.o ningún caso sea’ esto 'motilo 
para que s© altere el plazo señalado para 
cualquiera de los ejeroioios.

Ai Tribunal ’ corresponde exclusiva
mente apreciar íag causas alegadas y  
comprobar, por los medios que estime 
conducentes, la exactitud de tes certifi 
caciones qu© bŝ jo su responsabilidad ex- 
pidan los Médicos y presenten loa oposi- 
t rés pata justiñcar te causa de su no 
compareoenom.

Ai t. £¡i Tribttoial desigoará preyia*
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mente, con entren ta f  ocho hor̂ î de an- 
'tSaoión y por orden rignrogo de la li-ía 
del sorteo, los opodteres qna hao de ac
tuar cada díia 

Art. 10. El Tnbnfisl no podrá fundo- 
liar sin asistencia da seis de mn ÍEdi?í/ 
dnos. Uno d® éito®, desigriado por la 
suerte, ^ ottrá, por el que no 
presente a! ejercido.

Las- mtñ% fie í t i  BeBÍones púMIois j  se 
cretas que'celebre serán a-atorizadat. con 
la Brma <iíd Secretario y con el -visto 
buemi del Presidente del. Trib^iMl,

En ausenofa del P.(?os!í?eBte, psra el 
efecto da presidir,, será sustituí do por el 
Magistrjidü.

Árt. 11. Los ejeroiclos eerln cuatros 
tro» teóricos y uno prictieOí todos pd- 
bliooe.

El primero cpnsktirá en contestgr ver- 
balmente, en éi plazo máximo de ui5t  
¿ora, á dos progunía» de Derecho civil 
e&ptüoi oomü f  foral ólnternafdooal p.ri 
vado, dos do Legislación hipoteciria y 
dos do Legislación notarial.

Y el segundo consistirá m  contestar en 
e l  plazo máximo de media hora á una 
pregunta de Legislación del impuesto da 
Derechos reales y del timbre clei Estado, 
una de Derecho administrativo, una de 
Derecho mercantil y una de Procedí- 
mían tos judioialef.

En ambos ejeroioios las preguntas se
rán sacadas á la suerte, de las compren
didas en el programa redactado por la 
Dlracción General de loa Registros y del 
Notariado.

Dicho programa será el mismo para 
las oposiciones que «e verifiquen en las 
difltintas Audiencias Territoriales.

El Tribunal no hará adverteada ni 
pregunta alguna á los opositores raspee- 
tp á ías materias del ejercicio, pero ©l 
Presidente podrá exigir que se concretea 
á la cuestión, evitando divagaciones im 
pertinentes.

Art. 12. El tercer ejercicio consistirá 
éñ redactar una Memoria ó disertación 
sobre un tema, sacado á la suerte, en
tre 20 ó más que formulará el TribU5t>ai 
reservadamente, y que versarán »obre 
Derecho civil, común y forai. Legislación 
hipotecaria y Legislación notarial.

Para la práctica deest© ejeroioio el Tri
bunal dividirá á los opositores en grupos 
de cinco cuando menos.

Cada grupo actuará el día que se le dO' 
signe.

Uno d© lo» opositores del mismo saca’ 
rá á la suerte el tema sobre el cual ha de 
versar el ejercicio, y durante ooho horas, 
coiiio máximo, habrán de escribir su tra
bajo, que úna vez concluido autorizarían 
con ^u firma y entregarán al -individuo 
del Tribuna! que deberá estar prí seate 
durante el ejercicio, y que, á la vista de 
los opóMtdres, le encerrará ©n un sobre 
] aerado, cuya cubierta firmará ©i propio 
oposUcT.

En este ejercicio podrán los opositores 
cocsúltar textos legales y libros doctri
nales.

Art. 13. En ©1 día designado por el 
Tribunal sa procederá á la lectura d© la» i 
Memoi’ias.

Oada opositor leerá la suya, y si no 
oompareoiesd á hacerlo, será leída por el 
opositor que de entre los presenta al acíó 
designe el Tribunal.

A rt 14, Consistirá el cuarto.ejercicio, 
que se efectuará asimismo por grupos, 
como el anterior, en !a redtoc?ón do 
un documento notarialr el mi^tno pa?a 
todo» los opositores del grupo resjj©c« tivo.
f Uno de ello» sacará á la suerte una, de 
entre diez 6 más papeletas, que expresa

rá la clase de do^um^nto que deberán 
redilctar e‘ti el pl=íZA máximo áa gsis ho- 
r;̂ s, hvjo i t  vf îi^orvla de um individuo 
dti Trd>U2?a?, á quien se enlreg-trán los 

una vez cañe!nidos, en la forma 
prescrda en e! âai;f;3Blo 12,

Lá teatora públioa de estos trabajos s© 
veriñctri díd modo preveaido en ©i ar- 
tiímlo auterioi*.

•Erí la -práoUea da esta ejercicio - sólo so 
coBi-ertlirá á los opositoTei que tengan á 
Is v^«ta textoi lega^eg.

‘Art 15, Lo-̂  temaiis siciidfís l.Ja suerte 
m  f  en el cuarto ejeroicio, no
volver§i2: á leí?aculados,

Art, 16. que estén termistdos
el ©lercsioio y la c^lífiaadón de los oposi
tores da un grupo, sio podrá comenzar á 
astuar ©l siguientr^

Art, 17. Lt callñcioion da los oposilO' 
res R0  hará por pimpos inmediatamente 
despuéi de levsoiarse It sesión pública 
©n que aqnéO< s hubiesen actuando, y con 
fiujaclón á lo praceptuado en ios artícu
los siguientei:

Art 18. En el primero y segundo ejar * 
ciolo, cada uno d© 1.01:4 indi vlduor» del Td- 
buual podrá conceder 10 pantos, como 
m.áximo, por eada unt de las preguntas 
que el opositor imblero contestado.

El número de pontos que c^da Juez 
conceda á los opositores, m  manifastará 
reservadamente a! Saoratario por me 
de ptpeietas y en la forma que acuerde 
el TdbunaL 

E l Beoretarlo verifictrá ia suma toM  
da puntos obtenidos por cada opositor, 
único dato que se consignará en ©1 acta. 

Los opositores que no obtuviesen 315 
puntos ©B el primar ejercicio, número 
igual al d© Isss tras cum.rt:as partes de 
los que 0 ! Tribunal puede conearler, se 
entenderán excluidos de la lista y no po
drá a plisar al segando ejsrckio.

En el segün Jo ejercido, los qu© no al- 
oatiZisan 21.0 puntos,'ó sea k s  tres cuar* 
tas partes de Im que p'acá© otorgar el Trí • 
bural, admÍ8:í]íí.o ierán excluidos y no 
podrán pasar al ej-eroioio.

Terminada ia califioaciÓB, diariamente 
se expondrán al púbiloo Im  nombras de 
ios opoftitores- daoíarados septos pira  
pr^eticar m  m  ctso ©i segu,ndo y tercer 
ejercido, expresando númaro de pun
tos que cada uno hubiese obti nido.

Art, 19. Eü el torcam y  ©íi al cuarto 
©leridísio, cada uno de los indi vi el. nos del 
Tribuís&i podrá conceder 20 paBtO'í̂ , como 
máximo, á cada opositor. Ei. S'^cretario 
hará b  suma toml  de puntos obtenidos 
por cada u.uv; fsta será el único dato que 
m  couí'ign ;5 m  el ®.cta.

El opositor qa© no obtuvioie en e! ter
cer ^larciclo 105 pumos, número igual ai 
de .lastren cudria ̂  fB̂ .Ftes de lr;g que tJ 
Tribun.tl 'puad© conceder, no m rk  decla
rado s&pto para pssar al cuarto ejí^dcio 
y será exoiuído de la ¡iita.de opo'íitorei.

Igualm©fít-í>S0 rá exciuíclo d© la Ih u  d  ̂
opositores ©i qu© ett el euirto ejerciciobo 
obtuviese tambión 105 punios.

T înto ©n 0 i tercero cumo ©a el. ms^rto 
e je rc id o , ia vot^^don y la pub licación '

■ diaria da las oáslificaiiones sa efaoluará 
en l¿ forma presicrlt^ ©a el artículo auto* 
rÍ€T.

Art. 20. El-Tribunal, eo^stituído m  
sciión secreta, deist’i’o da los tre  ̂áí.m há* 
biles siguientes a.l qua hubiera t0 ,riai- 
nacio ei cuarto eJeftíií.Jo, procederá á Is 
cti£ifi>.5ad6si t 'v̂ a de loi epasUores, f  
gumaiido 0 'i fc.d í'f'.ro .-la puntes obtenidos 
por cMdH üHí̂  da dh.va m  ios cuatro ejer'’ 
ciísio ,̂ formará la m tá  general de los ca- 
iifiíjiaaos, segúíi ei orde 1 rigurosocorragi* 
pondienta ai número de puntos en toí®! | 
que hubieren obtenido. Una oopia auto  ̂ i

rizada de la lista so expondrá al público 
en el lo^al do las opoescionei!.

Arí, 21. En el cmo de qu© hubií^rt dos 
6 más oposltore® con igual númaro do 
puntos, el Tribunal, teniendo en cuenta 
los expedientas da aq^aéllos, decidirá por 
mayoría do votos, qu© m  ©mitirán ver- 
balmonta, ios lugares que, respectiva» 
meato, deberán oonpir ©n la lista general 
de caliñcacióo. Si dos ó más opositores 
tuvieren igual número devoto» será pre
ferido el de mafor edad.

Art. 22. Contra la califioaoión del Tri
bunal no podrá deducirse reclamación 
alguna,

Art 23. Formada y publicada la lista 
á que se refiere el artículo 20, se elevará 
á !a Dirección Ganara! del ramo con Sos 
ejercidos escrito® y los expedientes per
sonales de los opositores comprendidos 
en ©ilag, y por dioho Centro se dará cuen
ta de la misma g.l Ministro de Gracia y  
Justiois, formulindo la propuesta corres
pondiente para la Notaría q m  cada uno 
de ellos solicite/atendiendo al número 
de puntos obtenido por cada Interesado y  
al orden de pref eren oía con que praíen- 
daii las Notarías vacantes.

Art. 24. Aprobada la propuesta, por ©I' 
Mfo.ietro de Grada y Justicia se harán 
ios nombramientos de loa opositores in
cluidos en olla.

Arf. 2 5 . Si alguna vacante quedara 
»in proveer, se turnará nuavamente por 
la Dlr6 0 8 ló.a Gen^erai de los Registro» y  
de! Notariido, fljanilo 6Í que le corres» 
po-TAia, stan-iiida la fecha en que se firmen 
ios nombramientas de las Motarías pro- 
v!s'a.?i y las disposiciones vigentes sobro 
la mi5»ter'la.

Arí. 26. Los plazos señalado» en los 
arlíoulos anteriores para la ejecución d© 
las operaciones previas y subsiguientes á 
lo» ejerdcios de oposición se entenderán 
improrrogables.

Art. 27. El Tribunal resolverá ejecu- 
toriamont©, por mayoría de votos, ver- 
bsímeníe emitidos, todas las dudas qna 
puedan ocurrir ©n la mto.ligencia y splí- 
caolón de este Reglamentó y á© lo que 
deba hacerse en canos no pi^evistos por el 
miimo duriante íñs oposicióneí§.

Madrid, 30 dcf Julio de 19i3.=Aproba* 
do por S, M.: Borbolla.

 --

m S f l I I O  DE H áCíED S ...
REAL ORDEN 

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.*̂  de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.*̂  del R 3al de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. ei R^y (q. D. g.) sa ha servido de
clarar que ©i término medió del cambio 
de francos en el mdB actual h i sido el d© 
8,29 por 100, que será 0 I recargo que de
berá imponerse á las fraooiones inferio
res á 10 pesetas y á ios adeudos por de- 
olarac.íó?i verba! ño visjerés que se liqui
den en las AimiaistracIoneiS de Aduanas 
dúrante el de Agosto próximo, y qua 
h m . percibir© a m  monadJi da plata.

Da .Eaai or'len lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L machóá tñüSi Madridj Sl de 
Júlió dé 1913.

SUARE2S ÎNGEAH« ' 
Señor Director general de Aduanas?
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EEALES ÓKDENEB 
limo. Sr.: Visto el expediente á instan- 

«3Ía del AlüAlde de Rnesgs (SantanderL en 
nombre f  representación de aquel Ayun
tamiento, acogiéndose álos beneficios se 
ñal^doB en el artículo 13 del Real daoreto 
ú® 14 de Fdarzo ú!tlmo y reglan? 1.̂  y 8.̂  
de la Reai orden de 25 do Marzo del mia« 
mo año, disposicioBea que s ñsían loa re
quisitos neoesarios para la creación de 
nuei^as Escueks y concesióti de k s  mis
mas á ios puebioa por parta da! Estado.

Teniendo presente que el Ayuntamien
to rcrferitio ha cuusplido estrictamenta 
€uanlo se previene en la regla 1.̂  da la 
niencionads Real orden en punto á local 
Escuela y material y mobiliario pedagó
gico moderno, pues cuenta con ambos ©x“ 
tremes juitlfioados en el Informe favora" 
bl© á la concasión que sa demanda, emi
tido por la lospeoción .d© Priaiera ersa- 
ñm za  de Santander,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha sarvido se 
^eder á lo solicitado y crear en virtud de 
la presente Real orden una Escuela na- 
eional de niños en el pueblo de la Riera, 
Ayuntamiento de Ruesga (Santander), 
€3uyss atenoiores serán sufragadas por el 
el Estado, con cargo al capítulo 4.”, ar
tículo 1.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, conforma á lo dispuesto 
en el Real deeráío de 14 de Marzo de 1913.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoí imiento y demás efectos. Dios guar
de ¿  V, I. muchos sñcs. Madrid, 17 de J î- 
lio de 19i3.

RUrZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea vista de los inf )rmas fa
vorables emitidos per la Junta facuitatl- 
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Reai Academia de la Historis  ̂acer
ca de la obra titulada «Historia de Gra 
nada», da la que es autor D, Miguel La- 
íum te,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Editado, se adquieran 30ejem
plares do la cita la obra, al precio de 10 
pesetas cada uno, y que su importa total, 
ó sean 300 pesetas, so libre á favor del in
teresado^ previo el oportuno parte del in
greso ©n el Depósito de libros, con cargo 
al crédito áe 50.000 pesetas, consignado, 
entre otroa extremos, para adquisición 
de libros ea ©I capítulo 18, artículo 2.® 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para au
conocimiento y demás efectos. Di^s guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio do 1913,

HUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de ©gte Ministerio,

Ififorme que se ciltf.
Kmo. Sr.: La «Historia de Granada», 

por D. Migiií i Lsfaente Alcántara, reim
presa en 1907, y remitida por esa Subse
cretaría á informe de sita Real Acside- 
m.ia, á ios efectos del artículo 1,° dei Real 
decreto de 1.° de Junio de 1900, es una de 
las mejores obras de b,î ’toria regional pu- 
biicácias en Esp^.ña durante ©í siglo xix.

Abarca la exposición de las vicmitudes 
pofítioaa por que atravesó el territorio 
que llegó á comprender bajo su domina
ción el reino árabs granadino, es decir, 
aproxtmadameiito el de. la  ̂actuales pro
vincias de Granada, Málaga, Jaén y Al
mería, de«'1e los tiempos más antiguos 
hgsta el ^ño 1846, en que escribía el autor.

Trátssa on ©íla ampliamente, aprove
chando el riquísimo material epigráfico 
de la región, no reunido aún cuando se 
publicó la obra,.en el inteilgenta í?'abajo 
de Hubner, las actas del Oon-oillo Nscio- 

Hiberitano y las fuentes del periodo 
vigigótioo de !a muerte áú  territorio gra- 
BSidlno bajo la áommaqión romana, dcl 
floraclmiersto de las Comonicía.des cris- 
tísnss en los primeros isiglos de muestra 
Era y de la dominación de los visigodos 
y bizantinos.

Esta parte de la obra conserva aún en 
lo esencia! ©i mismo valor que tenía al 
tiemp í de su aparioiÓD, no obstante los 
estudios posteriores da que ha sido ob* 
jeío.

Li reseña de la historia del reino ára
be de Griinada dista de r< flejar ©i estado 
aoto.al de los oonocimientos Bobra este 
período/ renovado en muchos puntos, 
df:spués de la public.^ción de esta obra, 
por los exoalentes tr&bijos de arabistas 
ilustres como los individuos d© número 
que fueron da e^ia Reai Academia, ssño^ 
res G.aj;angcs, S-íiavedra y Lafuente Al- 
cántgrá (D. Emido, hermano esté último 
del autor de U obra de que se trata), del 
quedo es actuakoeuto, Sr, Oode.ra, los oo 
'rrespondie.atés naot o ríalas Sr.áS, Simonet 
y Egüikz, y el coiTasp o adíente extraU' 
jero R^dühíírt .Dozy.

Ai leimprimlris iso hubiera debido m e
jorar esta parte del texto, ó cuando me- 
n is  ponerla ñl corriente de los progresos 
resalizadC'S, por medio de notas é ilustra- 
clones.

Una de las partes más Iníareaantas es 
la relativa á la porñ.ada y heroica resfs- 
íencia qu0  epusieron á loa Ejárcitosde 
Napoleón las numerosai partidas de, vo
luntarios que sa formaron ea las provin
cias del antiguo reino de Granada, espa- 
ciaimente en la Serranía da Ronda, y á 
los hechos más importantes da la ocupa
ción francesa.

El autor, que recogió los datos que uti
liza da Isoiogi de testigos presenciales de 
los IUÍ56S08, ha trazado un cuadro fl le lí
simo y animado de aquel aciago paríoáo, 
basado princlpálmente en ©i estudio úi- 
recto d© M tradioión, oral.

Las cualidades da composición y de 
estilo que resplandecen en obra, son 
dignas da todo elogio.

Fundada en estas coBsideracloncf, es* 
tima esta Rsal Academia que la «Histo
ria de Granada», de D. Miguel Lafuente 
Alcántara, merece ser calificada como da 
mérito relevante y digna, por tanto, de 
que S8 adquieran ejemptoes da ella para 
las Bibiiotecai púbücag, á tenor de lo e s
tablecido en las diiposlciones vigentes 
scbre la ms t̂aria.

Tal es el paracer de esta Rea!Acade
mia, que, en nombre, de la misma-y por 
su íícüerdo, someto ála iiiperior declBión 
de V. í., cuya vida guardo Dios muchos 
tños.

Gaceta 9e í H a t í r i á . 2 i ^
*

Madrid, 4 de Julio de 1913.=El Direo 
tor, Fidel Fita.
limo, Sr. Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes.»

I limo, Sr.: Puesto en vigor por Real de- 
I creto de 27 ele Febrero de 1910 el de 30 de 
í Julio de 1901, que reconoce derecho á 
;í ocupar Cátedras de número á loa que en 
ii !a misma fecha eran Catedráticos super- 
I numerarios y Auxiliares [ñe UniverBÍda- 
I des é InstiíutoB por oposición y reunien

do determinadae condiciones, y vacante 
en la actualidad una Cá edra de Matemá
ticas en el Instituto general y técnico de 
Sm  Isidro,

S, M. ©i R e y  (q. D, g.), de acuerdo con 
lo informado por ©1 Consejo de Instruc
ción Pública, y como comprendido en el 
artículo 2.® del mencionado Real decreto 
de 30 do Julio de 1901, ha tenido á bien 
nombrar para la expresada Cátedra de 
Matemáticas del rafarido Instituto de 
San Isidro, á D. Antonio Llardent y Es- 
mat, Auxiliar numerario, por oposición, 
de la Sección de Ciencias de dicho Cen
tro, Frof isof numerario excedente de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, con ©1 sueldo anual de 4.500 pe- 
«eías, 3.500 pesetas de entrada y 1.000 por 
razón de residencia y demás ventajas de 
la Ley, disponiendo al propio tiempo 
B. M. que se entienda segregada la Oáta- 
dril de que se trata de la convocatoria de 
oposición publicada en la G a o e t4  de 22 
de Agosto de 1912 como agregada á las 
oposiciones de igual asignatura del Ins
tituto de Paienoia, anunciadas en la G a
c e t a  del 8 del mismo mes y año, no de
biendo cesar el Sr. Llardent y Esmet en 
su cargo de Auxiliar hasla que haya to
mado posesión de hecho del cargo de Ca 
tedrático, por lo que al p^ r̂cibo de habe
res resposía, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden facha 2 del corriente meŝ ^

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Julio de 1913,

KÜIZ GIMÉNEZ
Bañor Subsecretario de e»te Ministerio.

Méritos M servicios 
de B. Antofdo Llardent y Esmet»

Licericiado en Ciencias físico matemá
ticas, con premio extraordinario.

Doctor en las mismas Ciencia», con 
nota d© Sobresalieaie.

En 24 de Abril da 1880, fué nombrado 
Profesor auxiliar, por oposición, de la 
Seioióa da Ciencias da! Instituto general 
y íécnioo de San Isidro.

En 19 de Mayo da 1897, fué nombrado 
Oatadrático numerario, por oposición, 
del iuprimido Instituto de Casariego de 
Tapie.

A propuesta de la Universidad Central, 
Academia de Ciencias, Junta Central dé 
enaeñtnza y Consejo de Instrucción Pú
blica, fué nombrado Profesor numerario 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio an 24 de Julio de 1909, que
dando excedente, por reforma, en 24 de 
Enero último.
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Ha explicado todas las asignaturas de 
Oienoias en ausencias y enfermedades 
de los numerarios.

Idem 11 cursos completos la Cátedra 
de Matemáticas.

Idem cinco cursos completos la de F í
sica, con sus prácticas correspondientes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ta 
nido á bien trasladar, en virtud de con- 
curso, á la Cátedra de Historia Natural 
y Fisiología ó Higiene del Instituto de 
Barcelona, con el sueldo anual que ac
tualmente disfruta y 1.000 pesetas más 
por razón de residencia, á D. Manuel Ca" 
zurro y Ruiz, actual Catedrático numera* 
rio de igual asignatura del Instituto de 
Gerona, cesando desde esta fecha en el 
último de los Institutos menoionadoii 
conforme con lo dispuesto en el R eil de< 
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju
lio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento á lo prevenido en el 
párrafo 2.® del artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Junio de 1913 y en la dis
posición transitoria del mismo sobre pro
visión de plazas del Profesorado de Es
cuelas Normales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncien á concurso entre 
Maestras Normales procedentes de la Es
cuela de estudios superiores del Magis
terio dos plazas de Profesoras numera
rias de la Sección de Ciencias, vacantes 
en la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Teruel y La Laguna (Canarias), 
dotadas cada una con el sueldo anual de 
2.500 pesetas como sueldo de entrada.

2.® Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso las compren
didas en dicho párrafo 2.® del artículo 1.® 
del citado Real decreto, y las condiciones 
de preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para la resolución serán las deter
minadas en el artículo 4.̂  del mismo; y

8.* Las instancias de las aspirantes 
deberán prdsentarse en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju
lio de 1913.

RUIZ GIMÉNEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En oumpiimiento á lo prevenido en el 
párrafo 2 ° del artículo 1.*̂  del Real de-̂  
creto de 29 de Junio de 1913 y en la dis
posición transitoria del mismo sobre pro
visión de plazas del Profesorado de És- 
cuelas Normales,

j S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie á concurso entre 
Maestras Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios superiores del Magis
terio una plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Tarra
gona, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas como sueldo de entrada.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso las comprendi
das en dicho párrafo 2.® del artículo 1.° 
del citado Real decreto, y las condicio
nes de preferencia que habrán de tener
se en cuenta para la resolución serán las 
determinadas en  ©1 artículo 4.® del 
mismo.

3.̂  Las instancias de los aspirantes 
deberán presentarse en el Registro gene" 
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e ta .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo d is
puesto en el artículo 1.̂  del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta ,  una plaza de Profesor nu
merario de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Córdoba/ dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

2.° Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso, los Profe
sores numerarios de la Sección de Cien
cias de las Eicuelas Normales Superiores 
de Maestros.

3.° Que las condiciones de preferen
cia para la resolución de este concurso, 
serán las determinadas en los artículos
4.®, 5.° y 6.° del citado Real decreto; y

4.® Que los aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 26 de Ju
lio de 1913.

RUIZ GIMENEZ 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr. En cumplimiento á lo preve
nido en el párrafo 2.® del artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Junio de 1913 y en 
la disposición transitoria del mismo so
bre provisión de plazas del Profesorado 
de EácueísB Normales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie á concurso, entra 
Maestras Normales procedentes de la Es-* 
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, dos plazas de Profesoras numera
rias de la Sección de ^Letras, vacantes eni 
las Escuelas Normales de Maestras de 
Córdoba y Cor uña, dotada cada una con 
el sueldo anual de 2.500 p^ ŝetas como 
sueldo de entrada.

2.® Sólo podrán aspirar á dichas p lr -  
zas por el presente concurso las compren 
didas en dicho párrafo 2.® del artículo 1.® 
del citado Real decreto y  las condicionje# 
de preferencia que habrán de tenerse cxi 
cuenta para la resolución serán las deter
minadas en el artículo 4.® del mismo; y

3.® Las instancias de las aspirantes 
deberán presentarse en ©1 Registro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G á OBTA.

Da Real orden lo digo á T. I. para su  
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju
lio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de que M  
hará mérito:

1.® Resultando que por Real orden deí̂  
9 de Octubre de 1912 se mandó convocar 
á oposición para proveer 20 plazas va
cantes de Oñoiales de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecario» y  Arqueólogos, dotada cada una 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y  laa 
demás de igual categoría y grado quei 
también vacaren hasta el día en que el 
Tribunal hiciera la oaliñcación definitiva 
y subsiguiente propuesta, sin más excep
ción entrp estas últimas que las que re
sultasen en el ínterin amortizadas, por 
virtud de los reingresos que pudieran 
solicitar los individuos del propio Cuer
po que se encontraren en la situación de 
supernumerarios:

2.® Resultando que publicada en for
ma la oportuna convocatoria en la G a c e 
t a  DE Ma d r id  y  anunciada posteriormen
te de igual manera la constitución defi
nitiva del Tribunal, no se dedujo por los 
opositores recusación alguna:

3.® Resultando que el Tribunal, cons
tituido por D. Francisco Rodríguez Ma
rín, como Presidente, y  como Vocales, 
por D. Emilio Ruiz Cañabate, D. José 
Ramón Méiida y Alinari, D. Manuel Pé
rez Villamil, D. Cayo Ortega Mayor, don 
Juan Menéndez P idtl y  D. Manuel Gon
zález Simancas, ha propuesto para cubrir 
las 26 plazas vacantes el día 11 de! pre- 
eente mes, en que tuvo lugar la califica
ción definitiva por orden riguroso de 
mérito, y  entendiéndose que los 13 pri
meros números de la lista han sido ad
judicados ^ov unanimidad y los 13 res^



266 L® Agosto 1913 Gaceta KIaaríd.--N5m. 21S

tantes por mayoría absoluta de votos á • 
los opositores siguieBitei:

1. D. Juan Ferrar y Oliver.
2. 2> Andrés Sobejano Alcsina.
3. > Benito Fuentes Is!®.
4. » Gerardo Jaime Núñez Clemente.
5. » Faustino Gil Ayuao,
6. » Anselmo Tavera Hernández.
7. » Sebastián Eriales del Pino.
8. > Agustín Ruiz Cabriada.
9. » Angel Antón Puig.

10. » José Ibarlucea Uriz.
11. D.® Angela García Rives.
12. IJ. Julio Vidal y Compairé.
13. » Fernando Valls y Taberner*
14. » Federico Ruiz Morouende.
15. » Félix Durán y Cañameras.
16. » Ismael García Rámila.
17. » Juan Jiménez Bayo.
18. » 'Juan Viüálba Brú.
19. Francisco de Borja de San Román

y Fernández.
20. » Eladio Oviedo y Arce.
21. » Gonzalo Díaz y López.
22. » Federico Pérez Oiarria.
28. * Francisco Fernández Moreno,
24. » Carlos Huidobro y Viñas.
25. » Manuel Machado y Ruiz.
26. » Manuel Góngora y Ayustante.

4.̂  Resultando que ni acerca de la 
práctica de los ejeroioioa ni respecto de 
las votaciones y propuestas, ni con moti
vo de ningún otro extremo concerniente 
á la oposición^ se ha íormulado in voce ni 
por escrito protesta de ninguna clase 
conforme aparece del examen de las 101 
actas de las sesiones celebradas por 
‘fribunal:

5.® Resultando que antes de termi 
narse la oposición de que se trata, varios 
opositores aprobados en ©1 segundo y 
penúltimo de les ejercicios, solicitaron 
dé. este Ministerio que se ampliara el nú
mero de plazas á todos los que fueran 
aprobados en el tercero y último:

6.® Resultando que los opositores pro- 
puesíospor el Tribunal para cubrir las 
plazas vacantes, en acta levantada ante 
el Jefe da la Sección correspondiente de 
este Ministerio con fecha 14 do los co
rrientes han elegido, siempre á reserva 
de que fueran nombiados individuos de! 
mencionado Cuerpo, entre las plazas va 
ciníeg, en la siguiente forma:

El 1 i, Archivo General Cents al de Alca
lá de Henares.

E) 2, Archivo de la Chancillería de 
Granada.

El 3, Museo Arqueológico de Toledo.
El 4, Archivo de Hacienda de Toledo, 
Ei 5, Biblioteoa Universitaria de Zara

goza.
El 6, Biblioteca Universitaria de Sala- 

'mahcá.
7, dé Haoiándá dé Cádiz.

Aíroliivó de Hácléñdá de Segovia, 
Ei á, Bibiiotcoá Universitaria de Barce

lona.
El 10, Bililióteoa Ufliversitariá de Za-

E111, Biblioteca del Instituto dé Gijón. J
Ei 12, Archivo Regional de Gslicis.
E113, Archivo de Hadenda de Tarra 

gona.
El 14, Archivo de Hacienda de Burgos.
El 15, Biblioteca del Instituto de Mahón.
E l 16, Biblioteca Universitaria de 

Oviedo.
Ei 17, Archivo de Hacienda dé Teruel.
El 18, Archivo de Hacienda de Gra 

nada.
El 19, Archivo de Hadonda de Alba

cete.
El 20, Archivo Regional de Galicia.
El 21, Bibloteca Universitaria de San

tiago.
El 22, Archivo de Hacienda de Jaén.
El 23, Archivo General de Simancas.
El 24, Archivo de Hacienda de Orense.
El 25, Biblioteca Universitaria da San- 

tiagc;y
El 26, Archivo de Haofeada de Cana 

rías.
1.® Considerando que del estuiio de 

las actas del Tribunal Se inñere que los 
ejercicios y las votaciones de la oposi
ción mencionada sé han practicado con 
forme al Real decreto de 16 de Septiem 
bre de 1902, que constituye la norma le 
gal Vigente acerca del particular, sin que 
89 haya formulado protesta de ningún 
género, encontrándose también ajustada 
á derecho la propuesta slevada, por 16 que 
es notorio que procede su aprobación y 
el nombramiento subsiguiente por orden 
riguroso de mérito de los 26 opositores 
en ella comprendidos, que habrán d r cu 
brir forzosamente el servicio de Iss Va
cantes de los Estableoimientoa de provin
cias en la forma escogida por ellos, reci
biendo todos antes y á un tiempo la po
sesión de su eihpleo, ain perjuicio de 
tomarla luego del destino respectivo, á 
ñn de evitar que se altere el orden men
cionado con que ingresan:

2.” Considerando que la labor reali
zada por el Tribunal, dado el número de 
opositores presentados y el complejo me
canismo de los ejercicios, ha sido meri
toria é ímproba:

3.̂  ̂ Considerando que la pratenaión 
formulada por algunos de los opositores 
aprobados en el segundo y penúltimo 
ejercicio, de que se ampliara e l número 
de plazas á todos los que fueran aproba 
dos en ei tercero y último, carece ya de 
oportunidad, porque es lo cierto que el 
Tribunal se ha limitado á proponerlos 
26 opositores que, á su juicio, deben cu
brir las plazas vacantes en igual número; 
pero sería en todo caso contraria á lo d is
puesto en el Real decreto citado y á la 
convocatoria de la oposición misma, en 
la cual se hizo constar que quedaba pro
hibida en abioluto toda ampliación de 
las plazas que hubiere vacantes e l díá en 
que ©i Tribunal hiéiesO- la califloaoión 
deñnitiva, así como la formación, por 
éste, de listas de aprobados ó de mérito 
relativo, que, qw  efecto, no ha formu* 
lado, I

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1.̂  Que se aprueba la oposición indi
cada, nombrando Ofloialfs de tercer gra
do del Ouerpo facultativo da Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con el Búel- 
do anual da 3.000 posetaf, á los 26 oposi
tores propuestcs por el Tribunal y que 
por orden riguroso de mérito se reécñiin 
en el Resultando 3.°, los cuales dóbaráú 
8ér destinados forzos^ament^ á cubrir el 
«fr^icio de las vacantes existentes en los 
Eatableaiíniento» de provincias, en la 
forma menoionacís ©ñ el Resultando 6.®, 
á cuyo efecto tomarán en eila», réipeoti- 
vamente, poieáión de su destino, debien
do dársela á todos, dél ©rápléo, el
Jefe superior del óaerpo, cóñ la fecha 
de la Real orden de su nombramiento.

2.® Que se den las gi-acias ai Presiden
ta y Vocales del Tribunal por er celo y 
actividad con que han djssempeñadó su 
cometido; y

3.” Que se deseitime la initanoia m en
cionada en el Resultando bP

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. I. para su conocimiento y demás 
efecto?. Dios guarde á V. I. muchos añoi. 
Madrid, 21 de Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de esta Minleterio.

limo. Sr: A propuesta de la Juiita para 
ampliación do estudiós,

S. M. el Bey (q. D. g ) se ha servido 
nombrar á D. Florestán Aguilar, Delega
do del Ministerio de InstrucciÓD Públi
ca, sin subvención alguna, en el Congre
go Internacional de Medicina que se ce
lebrará en Londras del 6 al 12 de Agosto 
próximo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio dé 1913.

RUIZ GIMENEZ. ' 
Señor Subsecretario do este Ministeria.

i l í S T O  DE F O M ^

REALES ÓRDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se ejecuten por Administración 
las obras accesoriasdél proyéeto de M 
desviación de la carretera do Madrid á 
Toledo entro su origen y el kilómetro 12 
do la misma por Villa verde, cuy o impor
te es de 15.575,02 pesétas, y agregando él 
3 por 100 que prescribe la Real orden de 
13 de Diciembre de 1901, asciende á la 
cantidad de 16.042,27 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. pára 
BU conocimiento, y ©f<̂ <||qs oportuiacs. 
Madrid, 16 de Julio de 191S!, ^
.  ̂ %áSSET. "
limo, señor Director general de Obras

PábliqaSi
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limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se cons^truyan 
por el sistema de Administración las 
obras de dos ossiilas para Peones cami
neros en los kilómetros 522 y 528 de la 
carretera de primer orden de Bailón á 
Málaga, provincia de Málaga, por su pre
supuesto de Administración, importante 
en pesetas 22.437,99, aprobado por Real 
orden de 11 del actual.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L m,uohos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Ooras Pá- 

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de examen, Escri
biente Mecanograflsta de la Estación Am- 
pelográñoa Central á D. Tomás Cornea 
Valero, número 49 de la relación de apro
bados, con e l sueldo anual de 1.500 pese
tas, en la vacante que resulta por no ha
berse presentado á tomar posesión don 
Gerardo Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Julio 
de 1913.

GASSBT.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público para conoci

miento del interesado, advirtióndose que 
de no presentarse á tomar posesión de su 
destino dentro dal plazo reglamentario, 
será dado de baja en el mismo.

 ——

u m m c i d s  c e i i e u

M IN IST ER IO  D E  GRACIA Y JU STICIA

JD lreccló ii C rciieral 
4le lo s  R e g r is tr o s  j  A o ta x la d o
 ̂ limo. Sr.; En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Juan Caballero de 
Quinte, contra la negativa del Registra
dor dé Ja propiedad del Mediodía de Se
villa, á trasladar ciertos asientos, pen
diente en este Centro por apelación del 
recurrente:

Resaltando que D. Jusn Caballero pre
sentó en el Registro de la propiedad del 
Mediodía de Sevilla una instancia en i a 
que pedía fuesen trasladados al Registro 
moderno los asientos de la Antigua Con
taduría de Hipotecas, ya sean de domi- 
iiio, ya de censos, hipotecas ú otros dere
chos reales que correspondan al Estado 
á consecuencia de las leyes desvinculado- 
ras y desamortlzadcras:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad del Mediodía de Sevilla dene
gó la traslación solicitada, fundándose 
en que D. Juan Caballero no tiene inte
rés conocido en la traslación y en que no 
describe los derechos ni determina los 
asientos que se hayan de trasladar: 

Resultando que D. Juan Caballero in
terpuso este recurso pidiendo que se deje 
sin efecto la nota del Registrador por las 
ranones ¡dgaie^tei; que su personalidad

psra pedir la traslación se funda en el 
cuasi contrato de gestión de negocios 
ajenos que el artículo 1.888 del Código 
Civil deñne y regula, y en los derechos 
que dimanan de hsber solicitado de la 
Hacienda pública ia investigación de los 
á que se reñere la iDi^tancia presentada 
en el Regis ti o, gestión que ha sido ampa
rada por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden comunicada al recurrente el 
8 de Enero de 1912, que el artículo 401 de 
la ley Hipotecaria dispone que la trasla
ción se realice aunque las ñnose no estén 
determinadas; y que la legislación des
amor tizadora espefloica los deieches Ka- 
mán dolos censos y cargas que sean con
secuencia de tal íegislación, los cuales 
son conocidos de los Registradores, por
que artíoulo 8.* de la ley de 11 de Julio 
de 1876 impone á dichos funcionarios el 
deber de dar conommienío á las Autori- 
dade» de Hacienda de los ceñiros que 
consten á favor del Estado y de las Oor- 
poraciones sujetas á desamortización;

Resultando que el Registrador, al in 
formar en defensa de su nota, expuse: 
que al serprefentada en el Registróla ins 
tanoia de D. Juan Caballero, aquel fun- 
eionario elevó consulta á la Superiori
dad acerca de los deíeolos advertidos en 
dicho documento, y esta Dirsoción Ge
neral resolvió la consulta con fecha 12 
de Junio último, ratificando su Resolu
ción de 15 de Abril de 1912, ratificada 
por otra de 29 del mismo me», en la que 
se declaró ÍBEdmiftibie la inatancia de 
tragkción en laque no se exprese con
cretamente los asientos óe la antig a 
Ooníaduría de Hipotecas, cuya traslación 
89 solicitaj ni las fincas ó derechos á que 
se refiere:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota recurrida fundándose en 
que la regla 2.“ de la Real orden de 25 de 
Febrero de 1911, dispone que las instan
cias en que se pida la traslación de asien
tos antiguos al Registro moderno, han de 
estar firmadas por los interesados á cuyo 
favor aparezcan extendidas Jaa inscrip
ciones ó por sus causahabientes, y han 
de determinar además los asientos y de
rechos que se deban trasladar, y en el 
caso presénte, D, Juan Caballero no ha 
demostrado que tuviese interés en la  
traslación que solicita, ni señala los 
asientos á que alcanza su pretensión: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior: 

Vistas las resoluciones de 15 de Abril 
y 11 de Junio de 1912:

Oonsiderando que las instancias soli
citando traslación de asientos antiguos 
han de presentarse firmadas por los mis* 
moa interesados ó por sus caus&habien- 
tes, confürme á io prevenido en ia re
gla 2.‘ de la Real orden de 25 de Febrero 
de 1911, basada en lo que dispone el ar
tículo 401 do la ley Hipotecaria, ácompa- 
ñándosa en este último caso los docu
mentos iustiñc&tlvoB de la personalidad, 
y como la representación dei Estado á loa 
efectos de señalar los asientos de censos, 
derechos ó bienes en cuya traslación tie
ne interés, corresponde á los funciona
rios competentes jr no al gestor oficioso, 
que aciso ignora la situación jurídica de 
las fincas, debe confirmarse la afirmación 
hecha por ©1 Registrador en el primer 
lugar de m  nota, sin que procela exami
nar el alcance de la Real orden que dice el 
recurrente habéíseie comunicado en 8 do 
Enero de 1912, por no haber sido objeto 
de previa calificación, ni aparecer tampo
co en e l expediente:

Considerando que la cuestión princi
pal discutida en este recurso es análoga 
á la que ovlglm  la ReeQluoióu citada eq

primer término, por lo que son de acep
tar y dar aquí por reproducidos ios razo
namientos legales que han servido de 
fundamento á la misma.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos año». Madrid, 28 de Mayo de 1913.=- 
El Director general, Feiaand'O W ejleí, 
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.
Nota,—En los miemos términos se ha 

resuelto el recurso gubernativo inter
puesto con igual objeto por el nombrado 
D. Juan Caballero contra la nota denega
toria del Registrador de la Propiedad del 
Norte, de Ssviila.

M INISTERIO D E HACIENDA , J

B ireee ié ia i G e n e r a l d e l T e s o r o
púM ic©  y  O rdeiaaclésa ffem eral 
€ e  JPagos d e l E sta d o .
Habiendo sufrido extravío el billete de 

tercera serie de la Lotería Nacional, 
número 7.091, correspondiente al sorteo 
que ha de celebrarse el día 1,° de Agosto 
próximo, que fue remitido para su venté 
á la Administración de Loterías núme* 
ro 5 de San Sobsstián, ©ata Dirección Ge
neral, de conformidad con lo dispuesto 
en el arííouio 10 de la Instrucción de 25 
d© Febrero de 1893, ha acordado decla
rarlo nulo y sin ningún valor para loa 
efectos del expresado sortpo.

Loque se anuncia para conocimiento 
del público y demás quh oorreiponda.

Madrid, 81 de Julio de 1913.—E1 bireo- 
tor general, Eiuatdo Ródenas.

a ir e e ^ ió i t  ^ e s ie r A l d e  l a  B e n d d  
y  C l a s e s  P a s l T a a .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licita dores.

Lo que se anuncia al público para su 
conooimientó.

Madrid, 81 Je Julio de 1913.—El Direc
tor general, Vérgara,

•Fniiita e lá s i f ie a d o r s  d e  I s s  oM i»  
grñicioiies p r o c e d e n t e s  d e  U l
tr a m a r ,

aBCRBTA]EáA ^

Habiéndose padecido por esta Secreta
ría un error de copia al consignar ©l»e. 
gnndo apellido del aorsedor número 34 
de la ralación 7.343. publicada en la Ga
c e t a  do 21 de Mayo último, se rectifica 
por ei presente á fin de que al expedirse 
el oportuno resguardo sa haga á favor d® 
Teodoro Serrano Ferrándiz, verdaderos 
nombre y apellidos del causante, en lu
gar de Teodoro Serrano Fernández, por
que aparece publicado.

Madrid, 28 de Julio de 1913.—El Secre
tario, Ricardo Cisaeros.=V.° B,®: El Pre
sidente, Pérez Oliva.

.4



268 1.“ i^gosto 1913

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D irección G eneral 
de P r im e ra  Paiseñanza.

Entre los problemas que más directa
mente afectan al progreso de la enseñan
za, uno de elíos, acaso el más desatendi
do por los Municipios, es el de la buena 
instalación de las Escuelas en locales am
plios, ventilados é higiénicos.

Varias veces esta Dirección General ha 
recomendado á los Inspectores y Juntas 
(provinciales y locales de primera ense* 
áianza que pusieran todo su celo ai ser
vicio de esta cuestión principalísima, con 
el fin de evitar en lo posible la existen
cia de Escuelas establecidas en edifloios 
ialtos tíe las más elementales condioio- 
ínes de higiene, en las cuales, además de 
«orrer grave riesgo la salud de los alum- 
TiOtt que á ellas concurren, se esteriliza 

labor útil para la enseñanza, y justo 
gei'á confesar que sus gestiones han dado 
en e.^tos últimos tiempos estimables fru-

^^No dt'sco^oce esta Dirección Gañera!, 
sin emba rgo, que queda mucho por ha- 
‘cer y que inconvenieníea de todo orden 
se  oponen á ia adecuada instalación de 
las Escuelas, tal vez contra la buena vo- 
i'nntad y deseo d© las Juntas locales; perp 

Mft absoluto es de momento imposible 
solu ''tonar el mal, vcabe, no obstante, bus
carle 1 más pronto y fácil remedio, par- 
ticularm^^t® aquellos casos en que
éate sea qrgenoia,
V á este fin i 'Wmiendo una vez más á  los 
señores lasoe de primera enseñan-

siguientes instrucL
Qae teniendo ^ t á S t a S d í  lM 

de los locales en que
Escuelas de sus respectiv ffSSfiíintfia 
nes y las necesidades más 
de los mismos, ordenen, de a- ® 
los señores Gobernadores dvilei*, 
Ayuntamientos realicen en el perk _  
las vacaciones escolares las obras qv 
sarias para su más cómoda y útil insta." 
lación, disponiendo ea aquellos casos en 
que la Inspección tenga antecedentes que 
le permitan determinar las reformas que 
(deban realizarse, ei alcance de las mis* 
anas, tanto en lo que sfeote á la amplia- 
jpión de los locales como en lo referente 

£iu ventilación é iluminación.
Que por cuantos medios estén á 

su" h'toasaee procuren que todos los loca
les tei'^ i^  anejos r a tretas y lavabos, ale
l a d o s  o  "íBtv^mentemente de las sala» de 
C l a s e  y  e  ^i»dos, á ser posible, del agua 
corriente ,peo&saria para su completa lim-

Que tanto los Ay untamientoi como 
l o s  Maiistros, en los casos que respecti
vamente l e s  corresponda, realicen el 
blanqueo y desinfección do todas las do- 
ipendenoius y salas de clase de sus Escue

las, durante el citado período de las va
caciones; y

I.®* Que den cuenta inmediata á esta 
Dirección General d e l exacto cumpli
miento de estas instrucciones, como asi
mismo de aquellos Ayuntamientos, Jun
tas locales de primera enseñanza y Maes
tros que por morosidad y abandono de 
sus deberes se nieguen á cumplirlas.

Madrid, 9 de Julio de 1913.»»E1 Direc
tor genera!, R. Alíamira.
Señores Inspectores de primera ense

ñanza.

H e s l  C o n s e r v a to r io  
d e M ú sica  y  l l e c la i i ia c t é n .

SEORETARÍA
Se convoca por el presente anuncio á 

loa que deseen verificar el examen de in 
greso ó dar validez académica en el Con- 
Bcrvatorlo á los estudios que tengan ha
chos privadamente de la s  asignaturas 
que en el mismo se enseñan, lo cual po
drán efectuar unos y otro» presentándo
se á sufrir examen, en los que tendrán 
lugar en el mes de Septiembre próximo.

Las instancias solicitando el ingreso 6 
la matrícula y el examen como alumnos 
no oficiales serán dirigidas al señor D i
rector y se presentarán en lâ  oficina de 
esta Secretaría durante les días hábiles 
del 16 ai 31 del próximo Agosto, desda 
las once á la una, debiendo acompañarse 
por los interesados la cédula personal 
corriente y los documentos ó requisitos 
necesarios para la matrícula y el importe 
de los derechos correspondientes. El pla
zo de matrícula se prorrogará durante 
diez días mis, abonando les que fee ma
triculen en este segundo período dobles 
derechos en todas las asignaturas que so 
liciten.

Estos derechos son: cinco pesetss por 
el examen de ingreso, que se abonarán en 
metálico, y 15 pesetas por derechos de 
matrícula de cada asignatura, ©n papel de 
pagos al Estado, y cinco en matálico por 
examen* Satisfarán, además, en metálico 
dos pesetas 50 céntimos por derechos da 
formación de cada expediente de ingreso 
y de matrícula en asignaturas, cualquie

que sea el número de éstas ó cursos 
¿e ¿ma asignatura que soliciten, y entre 
carán timbre móvil de 10 céntimos 
para cadá papeleta de inscripción y otro 
m is para ei resguardo de sus matrículas.

Las instanoiáS deberán estar escritas y 
firmadas de puño y letra de ios propios 
interesados,quienes se presentaran acom 
Dañados de su padre, madre, tutor u otra 
persona mayor de edad con domicilio en 
Madrid, que firmará también la solicitud 
en identificación del alumno, previa exhi 
bición de su cédula personal.

Al entregar las instancias se dará un 
recibo en el que conste el número de 
asignaturas de que el alumno solicite 
examinarse. Dicho recibo se canjeará por 
los documentos definitivos en los días
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que fije esta Secretaría; á este efecto se 
anunciará diariamente en el tablón de 
edictos del Conservatorio el número de 
recibos que pueden ser canjeados, con 
expresión de las horas en que haya de 
efectuarse esta operación. No podrá en
tregarse ningún documento sin la pre* 
sentación previa de todos loa recibos.

Los que principien lo s  estudios de 
cualquiera de las tres secciones de ense
ñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, de
berán verificar primeramente el examen 
de ingreso en la forma que se halla esta
blecido, y después guardando el orden de 
prelaoión los de cada curso de las asig
naturas cuyo estudio traten da revalidar.

Para ©1 ingreso ea Canto se exige á las 
alumnas tener cumplidos quince años, y 
en cuanto á los alumnos sólo podrán in
gresar si tuviesen formada la voz. Los 
aspirantes al ingreso en esta Sección de 
uno y otro sexo, deberán tener aproba
dos el primero y segundo curso de la 
enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se re
quiere á las alumnas haber cumplido la 
edad de quince años, y la de dieciséis á 
los alumnos.

Todos lo s  aspirantes justificarán la 
edad por medio da certificación del acta 
de su nacimiento del Registro Civil, le 
galizada, y acreditarán además con cérti- 
flcaciones en forma legal que poseen 
los conocimientos de la primera ense
ñanza y la circunstancia de hallarse va
cunados ó revacunados dentro de los seis 
años anteriores á la fecha de su peti
ción.

Conforme el artículo 117 del Regla
mento, es compatible en Conservatorio 
la matrícula y examen como alumnos 
oficiales y no oficiales en un mismo cur
so académico de asignaturaa de distinta 
nomenclatura y de diferente sección; 
pero los que hallándose inscriptos como 
alumnos oficiales en el curso actual en 
un año cualquiera de una asignatura, 
deseen dar valid'^z á otros estudios que 
puedan haber hecho privadamente de los 
años ó cursos siguientes de la misma 
asignatura, para examinarse como no 
oficiales en la presente convocatoria, de
berán haber obtenido previamente del 
señor Director la admisión de la renun
cia de sus matrículas oficiales del año 
que se hallen cursando en el Conserva
torio.

El 1.̂  de Octubre caducan todos los 
derechos de estas matrículas y da to
das las demás concedidas en el presente 
curso.

Los aspirantes al examen como alum
nos no oficiales quedan sometidos á la 
Autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión 
de dichos exámenés, coñio si fuesen alum
nos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del señor Director se 
anuncia para general conocimiento.

Madrid, 30 de Julio de 19l3.=Bl Secre- 
tariOi
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